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Sexto.—Los países de origen de lá mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar' exportaciones a ios demás países.

Las exportaciones realizadas a partes .el territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, 
en el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar poa primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre cié 1975 y en el punto fl.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistemi. de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías á importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derechos 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

•En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las-mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión „emporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, ianto de la declaración o licencia de, 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionanado la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, así como ios productos termi
nados exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de 1) 
comprobación pará los productos 1 y IX. 2), intervención previa 
para los restant.. productos.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance 
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que - 
hayan efectuado desde el 14 de julio de j980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial«ial Estado*, Dodrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia"3e exportación y en la res. 
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial reí Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado* número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 d6 febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
.General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26498 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de julio 
de 1981 por la que se autoriza a la firma «Stan
dard Eléctrica, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de ca. 
bles telefónicos.

Advertidos errores en el texto remitido para su publica
ción de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 200, de fecha 21 de agosto de 1081, páginas 10268

y 19269, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En su norma 2.*, referente a las mercancías a importar 
en la número 2, donde dice: «P. E. 48.01.09.1», debe decir: 
«P. E. 48.01.46.3».

Asimismo, en la norma 4.*, en ló referente a los porcentajes 
de pérdidas en las mercancías números 1, 4 y 5, donde dice: 
«P. E. 74.01.96.1», debe decir: «P. E. 74.01.91», y en la mercan
cía 2, donde dice: «P. E. 47.02.19», debe decir: «P. E. 47.02.11».

26499 RESOLUCION de 19 de octubre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Mecánica de la Peña, So
ciedad Anónima», para la construcción de conjun
tos de tuberías y accesorios para \os sistemas prin
cipales de la central térmica de Compostilla II, 
grupo V (PP. AA. 73.18 y 73.20).

El Decreto 648/1971, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de abril), aprobó la Resoución-tipo para la. construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de tuberías 
y accesorios para los sistemas principíales en oentrales térmi
cas convencionales. Esta Resolución ha sido prorrogada y modi
ficada por Decreto 853/1975, de 3 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del 23); modificada por Real Decreto 3097/1976, de 3 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977), 
y prorrogada por Reales Decretos 1631/1977, de 3 de mayo («Bo
letín Oficial del Estado» He 8 de julio), y 1043/1960, de 19 de 
mayo («Beletín Oficial del Estado» de 6 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 20 
de juño, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Mecánica de .a Pe
ña, S A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios de 
bon.íicación arancelaria piará la importación de las partes, pie
zas v elementos de origen extranjero que 6e necesitan incorpo
rar a la producción nacional de los conjuntos de tuberías y ac
cesorios, de las características indicadas, bajo el -régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias licierametelúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 24 ae septiembre dé 1981 califican
do favorablemente la solicitud de «Mecánica de la Peña, S. A.», 
por considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in
dustrial piara abordar la fabricación de conjuntos de tuberías y 
acoesorios para lo6 sistemas principales en centrales térmicas 
convencionales con el grado mínimo de nacionalización que 
fijó el Decreto de Resolución tipo y actualizado por el Decreto 
853/1975 y Reales Decretos 3097/1976 y 1043/1980.

Se toma en considejroc.ón igualmente que «Mecánica de la 
Peña, S. A.», ha tenido un acuerdo de colaboración y asisten
cia técnica con la firma «Tubeco Incorporated», de EE. UU., vi
gente hasta el 30 de abril de 1981. Actualmente, por haber asi
milado la tecnología objeto de estas fabricaciones, 6e encuen
tra en condiciones de fabricar estos equipos con tecnología pro
pia, cumpliendo los requisitos de calidad exigidos.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos presen
ta un gran interés para la economía nacional, ya que significa 
un paso adelante de la industria española constructora de bie
nes de equipo. Este paso, a 6U vez. ha de contribuir a la ulterior 
evolución hacia técnicas más avanzadas.

—En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que' pre
vén los artículos 8.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 
2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de 
la siguiente autorización particular para la fabricación en ré
gimen mixto de los conjuntos de tuberías y accesorios que des
pués se detallan en favor de «Mecánica de la Peña, S. A.».

Autorización particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Decreto 648/1971, de 11 de marzo, a la Empresa «Mecáni
ca de la Peña, S. A », con domicilio en Urdúliz (Vizcaya), oa^ 
rretera BilbaoiPlcncia, sin número, para la fabricación de con- • 
juntos de tuberias y accesorios para ios sistemas principales de 
la central térmica de Compostilla II, grupo V, oon una poten- 
cia nominal de 350 MW.

Segunda.—Se autoriza a «Mecánica de la Peña, S. A.», a im
porta!):, con bonificación del 95 por 100 de ios derechos arance
larios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que 

1 se relacionan en el anexo de esta autorización particular. Para 
mayor precisión la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de iaé declaraciones o licencias de importación que «Mecánica 
de la Peña, S A.», o en los case» previstos en las cláusulas 7.* 
y 8.* la pqrsona juridjea propietaria de la central, tenga conce
didas en relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de importa-


